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= +. . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A

RESOLUCION No.01.0.4.0257.

| OSWALDO ROJASH.
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ

CONSIDERANDO:

: - QUE se han presentado a este Despacho (res testimonios de ta.
escritura pública de constitución de la compañía ECUADORTLC S.A. otorgada -
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quíio, el 16 de encro del...

2001, conlasolicitud para su aprobación.

o QUEel Departamento: Jurídico de Compañías, mediante Memorando
No. DJC.01.314 de 17 de enero del 2001, ha emitido nforme favorablepara la

. aprobación solicitada;

EN ejercicto de las atribuciones asignadas wediame ResolucionNo.

AC.00373 de $ da novismbre del 2000;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO» APROBAR lo somotilución de la compañía
ECUADORTLOS.A., condomicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, en los

«términos constantes en la referida escrita; y, disponer que un extrarta de la

scrilura 30 publique, por una vez; en uno de-los periódicos de nayor sirculación
en el Disirilo Metropolitano de Quita. :

"ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que en la Dirección Nacional” de
Hidrocarpuras del Ministerlo de Ensraía y Minas, se inscrósa qa esetina y esta
Resolución. Se sentará rezón de osta inceripción.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: 2 Que sl Notario Primera del Distrito.
Metropolitano de Quito, lama nota: al maraun de la metro de ta escritura fue se . >
aprutba, del conienido de la prec=mie “osolución; lb) Que el Registrador

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida escriinra v esta
Rosolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esaz anotariones,

Cumplido lo anterior, remítasea este Despacho copia certificadodo la.escritura
pública respectiva.

:. . Comuniquese.- DADA y firmada
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